
Secretaría.- Palmira, (V.), 01-septiembre-2022. A despacho de la señora juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Ejecutivo  

Demandante:  Liliana Paola Barrera Castro C.C.  N° 31.308.421 

Demandados:  Mersy Palomino Barona C.C. N° 66.703.514 y He 

   Rederos Indeterminados de Luís Mario Palomino  

                                  C.C. N° 6.217.970  

Radicación:     76-520-31-03-002-2022-00090-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que (ítem 09) reposa la contestación de 

la Tesorería General de la Alcaldía de Candelaria (V.), donde informa que la señora 

MERSY PALOMINO BARONA identificada con C.C. N° 66.703.514, no pertenece a la planta 

de cargos de ese municipio, ni tiene vínculo contractual, por lo que pueden dar aplicación 

a la medida solicitada. 

 

A ítem 10, la DIAN Palmira (V.), dando a conocer que en el Grupo Interno de Gestión 

de Cobranzas de esa seccional, que contra Mery Palomino Barona, herederos 

indeterminados de Luís Mario Palomino, no existe proceso de cobro en su contra hasta 

la fecha. 

 

Documentos que se agregan al expediente y se pone en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

 
JAL/22 
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